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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Per «11 mes. 
frimegtre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, ge insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 1 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 1 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo 2.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BóLETiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tunabre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolbtiu 
Oficial.

L^ suscripciones y anuieios ce 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEKCIA DEL CONSEJO DE'MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Ü.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias e Infantes, continúan 
«in novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
nies personas de la Augusta Real íá- 
aília.

(G^aceta del 6 de Dinero de i9l9.f

GOBIERI^CIVIL
 MI fTLi DE SmiSTESSIAS.

OlKOULAE NÚM. 3,

La anormalidad de las pre
sentes circunstancias exige á 
loa señores Alcaldes presten 
toda su atención y celo á las 
disposiciones emanadas del 
G-obierno para evitar la nece
sidad de recordatorios como 
el recibido del Exorno señor 
Comisario General de Abaste
cimientos que á continuación 
se transcribe:

“Recuerdo V. B. que conti
nuando vigente Real orden 
Ministerio Hacienda 11 Di
ciembre. 1916, estableciendo 
tasa trigo 36’ pesetas los 100 
kilos en los centros producto
res y sobre almacén, y la de 
harinas en escala de 9 á 11 
pesetas sobre aquel precio, es 
indispensable que a tales ti
pos se ajuste transacciones en 

esa provincia indicados artí
culos, y de comprobarse que 
vendedores ó compradores in
tentan no respetar la tasa, 
imponga V. E. sanciones de 
que trata artículo adicional 
Ley Subsistencias; y de no 
conseguirse normalizar mer
cado, proceda V. E. rápida
mente incoar expedientes in
cautación á que haya lugar 
con arreglo determinados ar
tículos 51 al 54 del Reglamen
to de 23 de Noviembre de 
1916.,,

Encarezco pues á los seño
res Alcaldes la importancia 
que para todos tiene el abara
tamiento del trigo y sus hari
nas, y la obligación en que se 
hallan, como tales Autorida
des, de comunicar á la Junta 
los nombres y condiciones pro
fesionales de los infractores de 
la tasa, para poderies ap icar 
las multas de oDO á ó.0(X) pese
tas que establece el citado ar- 
tículo adicional de la vigente 
Ley de Subsistencias.

Igualmente deben fijar su 
atención en las instrucciones 
publicadas en este periódico , 
oficial el día 28 de Diciembre J 
próximo pasado, para evitar 
que los propietarios de las sub- í 
tanoias, especies ó mercancías 
que se detallan en el Real de- , 
creto de 21 del propio mes y ;

año, inserto también en dicho 
Boletín, puedan incurrir en 
la responsabilidad que se deta
lla en el artículo 7.“ de tan 
importante disposición y que 
á continuación se reproduce 
para conocimiento general:

«Art. ?.“ La falta de deeiard- 
Clon de las espacies, y por coase- 
cuencia su teaeucia ó posesión 
clandestina, sin perjuicio de las 
sanciones establecidas en la Ley 
de 11 de Noviembre de 1916, se 
considera, cualquiera que sea su 
valor, como falta penal de contra
bando, so perseguirá con arreglo 
á la Ley de 3 de Septiembre de 
1904 y se castigará en la forma 
siguiente:

a) Con el comiso ó pérdida de 
las especies ocultadas.

6) Con una multaequivalente 
al 20 por 100 del valor da dichas 
especies, apreciadas al tipo de la 
tasa en la localidad.»

Es necesario, preciso é indis
pensable, para que nadie pue
da alegar ignorancia, que los 
señores Alcaldes publiquen 
por medio de bandos ó prego
nes, no sólo las anteriores dis
posiciones, sino también cuan
tas instrucciones han recibido 
ó reciban con miras al abaste
cimiento de sus respectivas | 
demarcaciones y precisa for
mación de inventarios, remi
tiendo á este Gobierno, en los 
plazos prefijados, las estadís- ' 

ticas que se les tienen pedidas. 
Igualmente precisa acaten y 
obedezcan las órdenes de esta 
Junta provincial, cooperando 
con resuelta voluntad á los 
propósitos en que se inspira el 
Gobierno para imponer el ri
guroso cumplimiento de dispo
siciones beneficiosas al interés 
general del País.

Valladoid 7 de Enero de 
19 18.

El Gobernador-President®, 
^Ífattsff ^Birijaq.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.-—Bfegooiado 1,®
OlBOULAB NÚM. 2.®

Sa cumplímieato de lo preve
nido en el artículo 26 del Regla
mento de procedimiento adminis
trativo de 22 de abril de 1890, y 
á fin de que ihgue a conocí men
tó de los interesados, con asta fe
cha y en virtud de recursos de 
alzada interpuestos ai efecto, se 
remite al Ministerio de la Gober
nación para susuperior resolución 
el expediente general de la elec
ción correspondiente al pueblo 
de Olmedo, como igualmente las 
reclamaciones relativas á la elec
ción de referencia.

Valladolid 4 de Suero de 1918.
El Gobernador,

^lÍBilSB ^íí^Jlf}.

MCD 2022-L5



1€ 7 de En Qro de 1918

«DH laiiü
MINISTERIO DE HACIENDA

BBÂL DBOBETO

Eo cumplioiieuto da lo que 
dispone el artículo 85 de la Cons
titución de la Monarquía, á pro
puesta del Minisiro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” En el año 1918, 

mientras otra cosa no disponga 
una ley, regirán los Presupuestos 
generales del Estado, aprobados 
para 1917 por la ley de 23 de 
Diciembre de 1916, con las adap
taciones que de sus créditos se 
hizo por el Real decreto de 18 de 
Abril Último, dictado en uso de 
la autorización del párrafo pri
mero, artículo 1.” de la ley de 2 
de Marzo, y con los aumentos 
que exige el cumplimiento de 
preceptos legales y la disminu
ción de los créditos que se reñe- 
ren á servicios realizados.

Art.2.° En armonía con lo 
dispuesto en el artículo 2.” del 
Real decreto de 18 de Abriese 
figuran como capítulos adiciona
les de los presupuestos de gastos 
de los respectivos Ministerios, los 
remanentes y las aoulidades de 
los créditos concedidos por la ley 
de 2 de Marzo para obras y servi
cios extraordinarios de la Presi
dencia del Consejo de Ministros 
y Ministerios de Estado, de Gra
cia y Justicia y de la Goberna
ción, con la baja correspondiente 
á los servicios terminados.

Art. 3.° Se aprueba el adjunto 
estado de modificación de crédi
tos, formado parael cumplimiento 
de los artículos anteriores que re
presenta un auuiento líquido de 
13 706.771,25 pesetas, y en su 
virtud quedan fijadas las obliga
ciones del próximo año en la su
ma de pesetas 1,511.251.243,04.

Art.-d.” Se aprueba,asimismo, 
el correspondiente Resumen de 
distribución por Secciones, capí
tulos y artículos de los expresa
dos créditos.

Dado en Palacio á treinta de 
Diciembre de mil novecientos 
diecisiete.—ALFONSO.—Ei Mi
nistro de Hacienda, Juan Ven^ 
tosa.

(Gaceta del l.° de Enero de 1918).

MINISTERIO DE LA GOEERNACION

BEAL OBDEN OIBOULAB.

^Su cumplimimiento del Real 
decreto de 23 de Octubre de 1916, 
y de acuerdo con el dictamen del 
Real Consejo de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servida aprobar los adjuntos Esta
tutos para el régimen de los Cole
gios provinciales obligatorios Far
macéuticos, así como las bases pa
ra la redacción de los Reglamen

tos interiores de dichas Corpora
ciones. -

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1917.— 
Bahamonde,

Señores Gobernadores civiles 
de todas las provincias.

ESTATUTOS 
de los Colegios Farmacáuticos

obligatorios.

CAPITULO PRIMERO.

DISPOSIOIOMKS aENEBALES.

Artículo 1.° En cada capital 
de la Península ó islas Baleares y 
Canarias, se establecerá un Cole
gio de Farmacéuticos con catego
ría de Corporación oficial, donde 
será obligatorio inscribírse para 
ejercer la profesión en cualquie
ra localidad de la provincia res
pectiva.

Art. 2.® Todo Farmacéutico 
podrá formar parte del Colegio 
con carácter voluntario, pero de
berá ioscribirse coa el de obliga
torio si ejerce civilmente la profe
sión en cualquiera de las formas 
que las disposiciones vigentes de
terminen.

Art, 3? La colegiación obli- 
gitoria tiene por objeto el mejo
ramiento, mutuo apoyo éinstruc
ción de la clase Farmacéutica, 
otorgándose á los Colegios facul 
tades disciplinarias para mante
ner la union y prestigio profesio
nales.

Art. 4.® Para el buen régimen 
de cada Colegio habrá una Junta 
directiva llamada de gobierno, con 
sujeción á las disposicion es de los 
presentes Estatutos.

CAPITULO 11

DE Los OOLEOIADOS

Art. 5.® Para ingresar en un 
Colegio se solicitará de la respecti
va Junta de gobierno la inscrip
ción correspondiente,acompañan 
do el título ó copia autorizada del 
mismo. Caso da haber perteneoi- 
de à otro Colegio, se adjuntará 
también el certificado de cese en 
el mismo.

La Junta resolverá dentro del 
plazo improrrogable de un mes,, 
si procede la admisión del solici
tante, practicando las averigua
ciones que estimo oportunas, cer
ca de otros Colegios, Autoridades 
sanitarias, etc. Notificada la ad
misión, el interesado abonará la 
cuota de ingreso, librándosele en
tonces su hoja de inscripción co
mo documento acreditativo de 
pertenecer al Colegio desde aque
lla feolra.

Este documento habrá de 
exhibirse al Subdelegado, como 
condición indispensable para la 
apertura de farmacias ó toma de 
posesión de regencias.

Art, 6.® Será motivo de dene
gación del ingreso:

I. Tener algún impedimento 

legal para el ejercicio de la Far
macia.

IL No estar rehabilitado de 
cualquier pena aflictiva ó correc
cional establecida en el Código 
penal.

III Haltarse incurso, cuando 
solicite el ingreso,en alguna falta 
de decoro profesional, notoria
mente evidenciada.

Art. 7.® La inscripción se de
negará con formación de expe
diente, que habrá de notifioarse 
al interesado, el cual podrá recu
rrir ante la¡s Juntas provinciales 
de Sanidad, y da su resolución 
negativa ai Mi listro de la Gober
nación, quien resolverá con au
diencia del Real Consejo de Sa
nidad.

Para que sea admitido tai re
curso tendrá que imponerse den
tro del plazo de los treinta días 
siguientes al de la notificación 
en la Península y de dos meses 
si el interesado residiera en las 
islas Baleares y Canarias.

Art. 8® Cuando los colegia
dos trasladen su residencia á otra 
provincia, entregarán an el Co
legio de que hasta entonces ha 
yan formado parto su hoja de 
inscripción, canjeándola por un 
certificado de cese, donde se ha
rán constar las correcciones, si le 
hubieren sido impuestas, ó los 
premios que se le hayan conce
dido.

Art. 9.® Los Farmacéuticos co
legiados tienen las obligaciones 
siguientes:

I. Participar á la Junta de go
bierno dentro del plazo de quince 
días los cambios de domicilio ó su 
incorporación á otro Colegio,

II. Asistir á las Juntas gene
rales del Colegio y desempeñar 
los cargos y comisiones que por 
el mismo se le encomienden.

III. Satisfacer las cuotas ordi
narias y extraordinarias que les 
correspondan.

IV. Cumplir lo que ordenan 
los presentes Estatutos y los 
acuerdos del Colegio respectivo, 
así como igualmente cuanto pre
ceptúan las disposiciones sanita
rias vigentes.

V. No realizar acto profesio
nal alguno que redunde en me
noscabo del propio decoro ó en 
desprestigio de la colectividad.

CAPITULO III.
DH LOS OOLBGUOS.

Art. 10. Son atribuciones de 
los Colegios:

I. Representar en cualquier 
gestion el interés general de la 
clase, promoviendo ceroa del Go
bierno las gestiones que estime 
beneficiosas para ésta.

IL Defender á los colegiados 
en cuestiones relacionadas con el 
ejercicio profesional, mostrándose 
parte ante los Tribunales.

111. Evacuar las consultas que 
se le hagan por las Autoridades 
en asuntos de su competencia, à 
excepción de ¡os encomendados á 
las Academias de Medicina,

IV. Organizar entre los cole
giados concursos acerca de temas 
de Farmacia ó sus Cienoiasí auxi
liares.

V. Conceder premios q propo
ner al Gobierno la concesión de 
recompensas por méritos extraor
dinarios en el ejercicio de la pro
fesión.

VI. Facilitar el cumplimiento 
de los fines del Cuerpo de Farma
céuticos titulares y Caja de Soco
rro farmacéutica, estableciendo 
las oportunas rolaoionea entre las 
entidades correspondientes.

VIL Cumplimentar el artícu
lo 80 de la vigente ley de Sani
dad, constituyendo los Jurados 
de cadficacion cuando lo crean 
oportuno.

VIII. Velar por el cumpli
miento de las disposiciones sani
tarias, fiscalizando muy especial
mente las faltas ó delitos de in
trusismo, elevando á las Autori
dades las quejas ó denuncias á 
que haya lugar y proponiendo 
los modos de remediarías.

IX. Las Juntas de gobierno 
representarán á la totalidad do 
los colegiados en la resolución de 
estos asuetos, pero habrán de 
consultar previameate á la Jun
ta general en lo referente al apar
tado V. do esto articulo.

CAPITULO IV
DE LOS JUBADOS DE OALITIOAOION

Art. 11. Cuando llegue á co- 
noeimieuto de la Junta alguna 
falta grave cometida por un Far
macéutico (oó 1 ég^iad0 ó 
cuestiones no previstas por las 
disposiciones vigentes ó que por 
su índole privada así lo exijan, 
aquélla se constituirá en Jurado 
de calificación.

Se citará al interesado, que po
drá acudir por sí ó representado, 
entregándosele el escrito do acu
sación firmado por el Presidente 
y Secretario, y ooncedióndole un 
plazo de treinta días para reunir 
las pruebas de defensa.Si no com- 
parooiose por causa justificada so 
le citará do nuevo cuando ésta 
haya desaparecido, y si tampoco 
acudiera se entenderá que renun
cia á defonderso.

Art. 12, El interesado podrá 
recusar por escrito hasta la mi
tad más uno de los miembros de 
la Junta de gobierno que hayan 
de constituir el Jurado, y, en tal 
caso, so nombrará per sorteo el 
sustituto ó sustitutos entre los 
Colegiados, no admitióndosa ya 
para éstos nuevas recusaciones.

Art. 13. En la audiencia de 
descargo podrán presontarso toda 
clase de testigos y pruebas de de 
fensa, y tanto los argumentos de 
ésta como los de la acusación so 
harán constar en el acta que fir
marán las partes, libránílose co
pia al interesado si la solicitase.

Art. 14. Todos los acuerdos 
del Jurado se tomarán por mayo
ría absoluta y en votaciones se
cretas, quedando prohibida antes 
de la sentencia la publicación
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177 de Enero de 1918

de noticias relacionadas con las 
actuaciones, así como el nombre 
del interesado. Aquélla ge comu
nicaré por escrito é irá Armada 
por el Presidente y Secretario.

Art. 15. Cuando el fallo no 
sea atendido y el litigio pase á 
los Tribunales ó Autoridades ad
ministrativas, el Jurado emitirá 
informe,,que irá acompañado de 
la copia del acta á que se reñere 
el artículo 13.

CAPITULO V

DELAS OOREBOOIONES.

Art. 16. Las correcciones que 
habrán cíe impouejse por las Jun
tas de gobierno de los Colegios 
constituidas ó no en Jurados'de 
calíAcacion, íerán:

I. Amonestación privada.
II. Amonestación pública,que 

se insertará en los'periódicos pro
fesionales.

III. Denuncia á las Autorida
des ó Tribunales de justicia.

Art. 17. Cuando el hecho esté 
caliñcado en otras disposiciones 
administrativas, el Colegio se li
mitará á ponerlo en conocimiento 
de las Autoridades, mostráudoso 
parte, si lo estimase couveíiiente, 
en las acciones á que haya lugar.

DISP08I0I0NE3 TRANSITORIAS,

1. * En las capitales de provin
cia donde existiesen Colegios Far
macéuticos oAciaies, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 85 
de la Instrucción general de Sa
nidad vigente, se establecerán 
éstos con carácter obligatorio, en 
el plazo máximo de treinta' días. 
En las que no existiesen, so pro
cederá, dentro del expresado pla
zo, por los Gobernadores civiles 
y los Inspectores provinciales de 
Sanidad, auxiliados éstos por los 
Subdelegados de Farmacia, á la 
constitución de dichos Colegios, 
que elegirán sus Juntas deñniti- 
vas con arreglo á lo prevenido en 
estas bases.

2. “ Los Colegios redaotaráu 
sus Reglamentos de régime’tt in-* 
terior, de conformidad con lo que 
dispone la cilad'> Instrucción ge
neral de Sanidad en e-l párrafo 
cuarto de su artículo 85, y siem 
pre dentro del piazo de los trein
ta días señalados para la consti
tución de las mismas.

DISPOSICION PINAL.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opoogan al cumpli
miento de lo prevenido en los 
presentes Estatutos.

BASES GENERALES 
para el funcionamiento adminis^ 

trativo de los Colegios g redac
ción de sus Reglamentos de or
den interior,

1.® Las Juntas de los Colegios 
correspondientes á capitales de 
primera clase, estarán constituí | 
das por el Presidente, cinco Vo- j 
cales (que se distinguirán por su \

numeración correlativa), un Se
cretario, el Contador y el Tesore
ro. En las demás capitales por e 
Presidenta, tres Vocales (que se 
distinguirán de igual modo), un 
Secretario, el Contador y el Teso
rero.

El Presidente é el Vocal pri-? 
mero, el Secretario y el Tesorero, 
residirán en la capital de la pro
vincia todo el tiempo que duro 
su gestion. Los demás podrán re
sidir fuera da aquélla, paro esta
rán obligados á asistir á las se
siones.

Cuando existan cuatro ó más 
vacantes en los Colegios de ca
pitales de primera ciase y tres ó 
más en los de segunda y tercera, 
se proveerán interinamente has
ta nueva elección por colegiados 
que nombrará la Junta.

2 .“ Los cargos de la Junta son 
obligatorios, se desempeñarán 
gratuitamente y durarán cuatro 
años, renovándose por mitad cada 
dos. El Colegio acordará en su Re
glamento la forma en que han de 
ñacerse las renovaciones sucesi
vas.

3 .® Serán electores todos los 
inscritos en la lista de colegiados, 
y ejercitarán su derecho personal
mente, sin que se admita delega
ción. Serán elegibles indistinta- 
mente para cualquiera de los car
gos todos los colegiados, excepto 
los que no ejerzan la profesión y 
aquellos que hayan sido objeto de 
corrección por Jurado de caiiAca- 
cion.

4 .“ Las elecciones para la re
novación parcial delasJuntas ten
drán lugar en el primer domin
go del mes do Junio del año que 
corresponda efec’uarlas, previa 
convocatoria, con quince días de 
anticipación, que irá acompañada 
de la lista do colegiados. Las Jun
tas de gobierno darán posesión á 
los nuevamente elegidos en el 
tercer domingo dei mes de Junio, 
cesando entonces aquellos á quie
nes corresponde salír.

En las renovaciones parciales 
se preverán también los puestos 
que hubieren quedado vacantes 
de la elección anterior, pero los 
elegidos en esto caso solo desem
peñarán sus cargos el tiempo que 
faltase á los que produjeron la 
vacante para completar el período 
de su ejercicio.

La primera renovación se veri- 
Acará el primer domingo de Ju 
nio, cualquiera que sea la fecha 
en que se hayan constitído las 
Juntas.

5 .“ Las Juntas deGobierno re
mitirán todos los años, antes del 
mes de Octubre, á los Subdelega
dos respectivos de cada distrito la 
lista de los Farmacéuticos que 
lOrmen parte del Colegio (seña- 
ando los que no ejerzan y los que 

sean Regentes), con expresión de 
las localidades de residencia, in
dicando las bajas por traslado ó 
fallecimiento con respecto á la 
del año anterior.

6 .“ Las Juntas ordinarias se 
celebrarán en la segunda quin- 

cana de Enero, y las extraordina
rias cuando lo acuerde la Junta 
de gobierno por sí ó á petición de 
lOindividuosenprovincias do pri
mera clase y siete en las demás.

7 .® Constituyen los ingresos 
del Colegio:

I. La cuota de entrada que á 
su incorporación deben satisfacer 
todos los Farmacéuticos, y que 
será Ajada por cada Colegio en su 
respectivo Reglamento de orden 
interior.

II. La cuota anual, que se 
determinará de igual modo.

III. Los derechos sobre regu
lación de precios da medicamen
tos,- cuando so reclame la inter
vención dal Colegio por particu
lares como amigable compone
dor. Estos derechos no pasarán 
del 3 por 100 de la cantidad total 
que se Aje en deAnitiva,

IV. Él importe de las publi
caciones que pudiera editar.

V, Los donativos, subvencio
nes ó legados de entidades é par
ticulares, pertenezcan ó no á la 
profesión farmacéutica,

VL Las cuotas eventuales 
acordadas en Junta general.

Los gastos de cada Colegio 
se Ajarán en los diversos casos 
por los Reglamentos de orden in
terior.

Madrid, 6 de Diciembre de 
1917,—-Aprobado por S. M.—José 
Bahamonde,

(Jaetta del 10 de Dieiambre de 1917.t

íii;;<Mj líe P Ene eñaszailelaprevifliia ite Valladolid

CIRCULAR

En cumplimiento de lo que 
dispone la Circular de la Direc
ción General do 1/ Enseñanza, 
fecha 27 de Diciembre último, 
los señores Maestros y Maestras 
do las Escuelas Nacíohales de es
ta provincia, remitirán á sus res
pectivos Inspectores, en el más 
breve plazo posible, un ejemplar 
de cada uno de los libros de texto 
que en ellas se utilicen, conve- 
nien tomen te sellados.

Los señores Alcaides-Presiden
tes de las Juntas locales de 1.® 
Enseñanza cuidarán de hacer lle
gar á conocimiento do los seño
res Maestros la presante Circu
lar, á An de que el servicio de 
referencia pueda cumplirse opor
tunamente.

Valladolid 3 de Enero de 1918. 
—M Amado Cagón g Oos.—An
gel Borta. —Adelaida Die^.—Se- 
ñores .Alcaldes-Presidentes de las 
Juntas locales de 1.* Enseñanza 
y Maestros Nacionales de esta 
provincia.

unMññrir
Mojados.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se arriendan en pública 
licitación los derechos de los ar
bitrios municipales para el co
rriente año, que á continuación 
se detallan, «Puestos Públicos*, 
bajo el tipo de quinientas pese
tas, «Degüello en el Matadero 
público municipal», bajo el tipo 
de quinientas pesetas, «Casa Al
hóndiga», bajo el tipo de cien 
pesetas y con sujeción á los res
pectivos pliegos de condiciones 
que se hallan de maniAesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas á la llana en 
esta Jasa Consistorial à las diez, 
á las once y á las doce do la ma
ñana del décimo día siguiente al 
del en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín oAcial» de la provincia.

Mojados 3 de Enero de 1918. 
—El Alcalde, Abundio Garci
llán.

Padilla de Duero.

Terminado el reparto de con
sumos para el año actual, se ha
lla de maniAesto al público por 
término de ocho días contados 
desde la inserción de esto anun
cio en el «Boletín OAcial» de la 
provincia, para que los contribu
yentes comprendidos en el mis
mo puedan examioarle y hacer 
las reclamaciones que crean con
ducentes.

Padilla de Duero 1.® de Enero 
do 1918.—El Alcalde, Romualdo 
Carraseai.

ÁIIBMO JISBIA
Juzgados de primera insta ñola 

é instrucción.

VALLADOLID.—PLAZA.
KDIOtO.

Don Niceto Valverde Herrero, 
Juez municipal en funcionas 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza da esta Ciu
dad de Valladolid.

Hago saber: Que el Procura
dor de los Tribunales do esta Ca
pital D: Pablo Miralles Prats, ha 
cesado en el desempeño ¿de su 
cargo.

Lo que so anuncia por medio 
del presente para que en el tér
mino de seis meses contados des
de su insorcion en el «Boletín 
oAcial» do esta provincia, puedan 
hacerse las reclamaciones que 
contra él hubiere.

Dado en Valladolid á cuatro do 
Enero de mil novecientos diez y 
ocho. — Niceto Valverde. — El 
Secretario, Rafael R, do la 
Cuesta,
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18 7 de Knetp de 1913

MEDINA DE RIOSECO.

OinULA D# «UPLAaAMIÏNTO.

El Sr. Juez de primera instan
cia de esta Ciudad y su partido, 
ha dictado providencia con esta 
fecha ante mí en la demanda de 
mayor enantia promovida por el 
Procurador D. Quiliano Perez 
Pascual, en nombre y represen
tación de D. Felipe Delgado Del 
gado y D. Goosafo Delgado Mar
tin, sobre que se declare y deje 
sin efecto el auto que dictó este 
Juzgado en seis de Noviembre 1 
último, por el cual se denegó la | 
protocolización del testamento ce- i 
rrado que D. Florencio Delgado 
García otorgó én esta Ciudad el 
día veintiocho de Diciembre de 
mil -novecientos cinco, ante el 
Notario de la misma D. Bartolo
mé Cantero Sancho, y en su con
secuencia se declare que dicho 
testamento es válido y eficaz, 
mandando se protocolice en la 
Notaría da D. Florencio Miranda, 
contra los demandados D. Macario 
Pastor Delgado, ausente en igno
rado paradero y á cuantas perso
nas se orean coa derecho á la he
rencia del D. Bdorenoio Delgado 
García, habiéndose acordado en 
la indicada providencia, en mé
ritos á ¡o solicitado por la repre
sentación de! actor, tener por 
acusada ia rebeldía á los deman
dados y se les haga segundo lla
mamiento por cédula que se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que en término 
de cinco días, comparezcan en 
dichos autos, personándose en 
forma.

Y para que tenga efecto este 
segundo llamamiento da los de
mandados, expido la presente cé
dula para su publicación en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia con la prevención que si no 
comparecen dentro del término 
sefialado, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.

Medina de Rioseco dos de Enero 
de mil novecientos diez y ocho. 
—El Secretario judicial, Anacleto 
Fernandez.

332

«Juzgados municipales.

MEDINA DE RIOSECO.

OÉDULA 08 OITAOION.

A virtud,de lo acordado por el 
Sr. Juez municipal de esta Ciu
dad por providencia de hoy dic
tada en las diligencias preparato
rias de juicio de faltas, sobre ex- 
peodicion de moneda falsa, con
tra Araceli Puente Alvarez, co
nocida perinés Gutierrez Alvarez, 
de veintidós años, soltera, natu
ral de Madrid, domiciliada últi
mamente en Valladolid, y cuyo 
actua! paradero se ignora, se la 
cita por medio de la presente pa
ra que el día diez y siete del ac
tual á las doce, comparezca ante 

el Juzgado municipal de esta Ciu
dad para asistir al indicado juicio 
en calidad de deunnciada, bajo 
apercibimiento que si no lo veri
fica la parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación à 
la denunciada expido la presente 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia en Rio
seco á dos de Enero de mil nove
cientos diez y echo.—El Secreta
rio, Luis Eduardo Muñoz.

■ POZALDEZ.

Don Antonio Lorenzo Lorenzo, 
Licenciado en Derecho y Juez 
municipal de esta villa.

Hago saber: Que en méritos de 
autos de juico verbal civil promo’ 
vidos por D. Daniel Sánchez Mu
ñoz de esta vecindad, contra los 
cónyuges D Francisco Iscar y 
Doña Victoria Muñoz, que lo son 
de Peñaranda de Bracamonte, en 
reclamación de pesetas, se sacan 
á pública subasta los bienes si
guientes: •

Una tierra, antes majuelo, en 
esta término y pago del Caballo, 
de cabida novecientas capas, lin
da Poniente tierra de Rogelio Lo
renzo, Sur otra de Oristeto Ino
jal, Norte de Gregorio Íscar y 
Mediodía de Juan Labajo, valua
da en trescientas pesetas.

Una casa en el casco de esta 
villa y su calle del Pozo, señala
da coa el número doce, linda por 
la derecha con otra de Evaristo 
Lorenzo, izquierda otra de Celes
tino Lorenzo y espalda con la ca
lle de la Sombra, se valúa en mil 
trescientas noventa pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
veintiséis del próximo mes de 
Enero á las once, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, ad- 
virtióndose que para tornar parte 
en la subasta deberán los licita
dores consignar prsviamente.èn 
la mesa del Juzgado ó sitio de
signado al efecto, el diez por 
ciento del precio del avalúo y 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles 
del citado tipo.

Dado en Pozaldez á treinta y 
uno de Diciembre de rail nove
cientos diez y siete.—El Juez 
municipal, Antonio Lorenzo.— 
P. S. M., Juan Pedraz, Secreta* 
rió.

w lino.
Regimiento de Infantería 

Isabel 11 núm. 32.
Ledo Rodríguez, Ciriaco, hijo 

de Mariano y de Sinforosa, ña- 
natural de Carpio, partido de Me
dina del Campo, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión barbero, de 22 años, 
estatura 1,690 milímetros, pelo y 
cejas castaños, ojos garzos, nariz 
regular,barba poca, boca regular, 
color bueno, domiciliado últi

mamente en Carpio, provincia 
de Valladolid, proceiado por 
faltar á incorporación, compare
cerá en término de 30 días, ante, 
el Comandante Juez instructor 
en este Cuerpo D. Enrique Gon
zález Massa, residente en esta pla
za, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 25 de Diciembre de 
1917.—-El Comandante Juez ins
tructor, Enrique Gonzalez Massa,

Beg^imiento de Infantería 
Isabel 11 núm. 32.

Rodríguez Martín, Vicente, hi
jo de Natalio y de Francisca, na
tural de Carpio, partido de Me
dina del Campo, provincia de Va- 
Vaíladolid, de estado soltero, do 
profesión herrero, de 22 años, 
estatura 1,669 railímetres, pelo y 
cejas negras, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, domiciliado úl
timamente en Carpio, provincia 
do Valladolid, procesado por faltar 
á incorporación, comparecerá en 
término de 30 días, ante el Co
mandante Juez instructor on este 
Cuerpo, Don Enrique Gonzalez 
Massa, residente en esta plaza, ba
jo apercibimiento que do no efec- 
tnarlo será declarado rebelde.

Valladolid 25 de Diciembre de 
1917.—Si Comandante Juez ins
tructor, Enrique Gonzalez Massa.

--- ■i.WB*.......

Regimiento de Infantería 
Isabel 11 núm. 32.

Aguado Cuens, Juan, hijo de 
Aurelina y do Elias, natural de 
Carpio, partido de Medina del 
Campo, provincia de Valladolid, 
de estado soltero,de profesión jor
nalero, de 24 años, estatura 1‘555 
milímetros, pelo y cejas negros, 
ojos castoños, nariz regular, bar
ba poca, boca grande, isoler bue
no, domiciliado últimamente en 
Carpio, provincia de Valladolid, 
procesado por faltar á incorpora 
cion, comparecerá en término 
de 30 días, ante el Comandan
te Juez instructor ea este Cuerpo, 
D. Enrique Gonzalez Massa, resi
dente en esta plaza, bajo apercibi
miento que de no efecluarlo será 
declarado rebelde.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1917.—-El Comandante Juez ins
tructor, Enrique González Massa.

Regimiento de Infanteria 
Isabel 11 núm. 32.

Luengo Rodríguez, Julián, hijo 
dé Valeutiny de Inocencia, natu
ral de Carpio, partido de Medina 
del Campo, provincia de Valla
dolid, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, de 22 años, es
tatura 1*634 milímetros, pelo y 
cejas castaños, nariz larga, ojos 
garzos, barba pocs boca regular, 
coior bueno, domiciliado úliima- 
menteen Carpió,provinoiade Va
lladolid, procesado por faltar á in
corporación, comparecerá en tér
mino de 30 días ante ei Coman
dante Juez instructor en este 
Cuerpo D. Enrique González Ma- 

psa, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Enrique Gonzalez Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel 11 núm. 32.

Corona Hernández, José, hijo 
de Cipriano y de Anselma, natu
ral de Carpio, partido de Medina 
del Campo, provincia de Va
lladolid, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, de 22 años, esta
tura 1*780 milímetros, pelo ne
gro, cejas al polo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, boca 
regular, oolor buaino, domiciliado 
últimamente en Carpio, provin
cia de Valladolid, procesado por 
faltar á inoorporboion, compare
cerá en término de 30 días, ante 
el Comandaotf* Juez instructor 
an este Cuerpo, D. Enrique Gon
zalez Massa, residente en esta 
plaza, bajo apercibimiento que 
do no efeotuarlo será declarado 
rebelde.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Enrique González Massa.

Regimiento de Infantería 
Isabel 11 núm. 32.

Pascua Ortega, Francisco, hij j 
de Saturnino y de Victoria, natu
ral de Cigales, partido de Valoria, 
provincia de Valladolid, de estado 
soltero,de profesión joraa^ero, de 
22 años, estatura 1*640 .milíme
tros, pelo y cejas negros, ojos cas
taños, nariz regular, b'arbT''pôcâ;* 
boca regular, color bueno, do- 
mioiliaío úitimente en Valla
dolid, procesado por faltar á 
incorporación, comparecerá en 
término de 30 días, ante el Co
mandante Juez instructor en este 
Cuerpo, 0. Enrique Gonzalez 
Massa, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efeotuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Enrique Gonzalez Massa,

Regimiento de Infantería 
Isabel 11 núm 32.

Moyano Lo pez, Julio, hijo de 
Miguel y de María, natural de 
Rueda, partido de Medina del 
Campo, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, profesión zapa
tero, de 22 años, palo, cejas y 
ojos qastaños, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color bue
no, domiciliado últimamente en 
Rueda, provincia de Valla
dolid, procesado por faltar à in
corporación, comparecerá en tér
mino de 30 días, ante el Coman’ 
danta Juez instructor en este 
Cuerpo, Don Enrique Gonzalez 
Massa, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuar o será declarado rebelde.

Valladolid 26 de Diciembre de 
1917.—El Comandante Juez ins
tructor, Enrique Gonzalez Massa.

Imprenta del Hospici© proviaeial
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